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En la ciudad de Guatemala, siendo ras diecisiete horas del lunes el

g
Zona once, ciudad de Guatemala, los señores

lMsc. Federico Borrayo pérez

lng. Agr. José Adiel Robledo
Hernández (Secretario) Representante de Profesionales

Decano de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales

Dra. I ngrid lVlarilza Arreola
Smith

Representante de Docentes
IMsc. Gerardo Leonel Arroyo
Catalán (Presentó excusa)

Sr. Gustavo Arnoldo Letrán
Ramírez

Representante de Docentes

Representa nte Estud iantil

Sr. Francisco Eduardo Lemus
Lemus (Presentó excusa)

Representa nte Estud iantil

Punto dos Aprobación de la agenda

2. Aprobación de la agenda

El señor Director [\fsc. Lic. Federico Borrayo pérez procede a leer ta
qropuesta.de agenda y la somete a consideración de los miembros del
Consejo Directivo presente.

Al respecto et consejo Directivo AGUERDA: Aprobar la agenda del dia,
la cual queda de la siguiente manera:

Nq 0823

dos mil quince, reunido para celebrar sesión ordinaria del Consejo del
Centro Universitario de Chimaltenan o, en el Restaurante Sarita, C.C. tvlajadas

punto Uno lnicio de sesión

1. Bienvenida

El señor director Msc. Lic. Federico Borrayo Pérez dio la más cordial
bienvenida a los señores integrantes del Consejo Directívo del Centro
Universitario de Chimaltenango deseándoles éiitos, al frente de sus
cargos.

Lic. Avidán Ortíz Orellana
(Presentó excusa)

Punto uno:
Punto dos:
Punto tres:
Punto cuatro
Punto cinco:

lnicio de sesión
Aprobación de la agenda
Lectura y aprobación de acta 05-2015
Asu ntos adm i nistrativos
Asuntos académicos

a
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Punto seis:
Punto siete:
Punto ocho:
Punto nueve:
Punto diez:
Punto once:

Asuntos financieros
Asuntos laborales
Asuntos estudiantiles
Asuntos varios
Constancias
Finalización de la sesión

3.

5.

Punto tres: Lectura y aprobación det Acta No. 05-2015

Lectura y aprobación del Acta

se procede a dar lectura del Acta No. os-201s. Luego de haber
escuchado la lectura del acta indicada el Consejo Directivó aCUEROA:
Aprobar el Acta 05-2015 sin enmiendas.

Punto cuatro: Asuntos administrativos

Asu ntos ad mi nistrativos

Punto cinco: Asuntos académicos

Asuntos académicos

4.

5.1 El Gonsejo Directivo del centro universitario de chimaltenango,
entra a conocer para su análisis y aprobación el oficio cA-044-201s
de fecha 26 de mayo del año en curso, remitido por el Lic. José
Modesto Pérez Ramos; coordinador Académico, en el que solicita la
actualización del pensum de estudios de las carreras de profesorado
de Enseñanza tvedia en pedagogía y Técnico en Administración
Educativa y la Licenciatura en pedagogÍa y Administración Educativa,
del año 2004 al 2008, conforme a la autorización que realizó la
Facultad de Humanidades en sus modificaciones del año 200g al2o1o
y la autorización de la carrera en éste centro Universitario, según
PUNTO DÉC|N/ONOVENO det Acta No. 01 -2011de ta Junta Directiva
en sesión celebrada el 18 de enero de 2011 y de acuerdo al punto
sexto, lnciso 6.2 del Acta 22-2012 del consejo superior Universitario,
donde instruye en base a la Homologación de carreras. por lo que la
coordinación Académica avala la actualización del pensum de
estudios; basado en la comparación del pensum 2oo4 y 2oog, siendo
factible autorizar la convalldación de los cursos que corresponden al
año lectivo 201s. Adjuntando para ello la tabla de convalidación de
cursos del Pensum anteriormente descrito. Al respecto este consejo
Directivo, después de conocer la solicitud abuenoA: 1) oarée
por enterado. 2) Aprobar la solicitud a partir de la presente fecha
3) Instruir al Licenciado José Modesto pérez Ramos; coordinador
Académico, para que por primera y única vez se adapte er
Pensum 2008 a los estudiantes de la Cohorte 2o1s y que 

"ont¡núecon los trámites correspondientes para la actualización delPensum de estudios de las carreras de profesorado de
Enseñanza Media en pedagogía y Técnico en Administración
Educativa y la Licenciatura en pedagogía y Administración
Educativa, conforme a Ia autorización que-realizó la Facultad de
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Humanidades en el año 2008 al 2010 y
convalidación de los cursos que correspond
2015.

en

5.2 El Consejo Directivo del Gentro Universitario de Chimaltenango,
entra a conocer el oficio Ref.GUNECH/PLANlF 12-2015, de fecha 25
de mayo del año en curso, del Lic. Jairo Daniel Dávlla López;
Profesional de Planificación, en el que trasrada la programación de
actividades que corresponden al segundo semestre del año en curso.
AI respecto, Este Gonsejo Directivo después de conocer ta
solicitud. ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2l Aprobar el
calendario de actividades del segundo semestre det año en
curso, y 3) lnstruir al Lic. Jairo oañ¡el Dávila López; profesional
de Planificación, para que continúe con los trámites
correspondientes.

5.3 El Consejo Directivo del Centro Universitario de Ghimaltenango,
entra a conocer para su análisis y aprobación el oficio
Ref.CuNDECH/PLANIF 14-201s de fecha 04 de junio de 201s,
remitido por el Lic. Jairo Daniel Dávira López; profesional de
Planificación, en el que traslada las calificaciones de la Evaluación
Docente que corresponden al año 2014 y solicita se sirvan emitir el
acuerdo correspondiente para trasladarlo al Consejo de Evaluación
Docente. se adjunta matriz del resumen de notas y copia del reporte
del Departamento de Evaluación y Promoción del Personal Académico
con fecha 29 de mayo de 2015. Al respecto este Gonsejo Directivo,
después de conocer la solicitud ACUERDA: 1) Darse por
enterado. 2) Aprobar la solicitud y 3) lnstruir al Licenciado Jairo
Daniel Dávila López; Profesionat de planificación, para que
traslade las calificaciones de ra Evaluación Docente que
corresponden al año 2014, a los docentes y al departamento de
Evaluación y Promoción del personal Académico.

Punto sels Asuntos financieros

6. Asunfos financieros

6.1 El consejo Directivo del centro universitario de chimaltenango,
entra a conocer la solicitud para autorización de financiamiento pára
las cenas de la presente sesión. Er Licenciado Federico Borrayo
Pérez; Director, solicita a los miembros del consejo Directivo autoricán
emitir el acuerdo correspondiente para cubrir los gastos de consumo
de alimentos de la presente sesión. AI respeCto, este consejo
Directivo ACUERDA: Aprobar el gasto por consumo de alimentós
hasta por un monto máximo de e.1,000.00 (un Mil euetzales
Exactos) sin lvA, con cargo a ra partida 4,1.s4.1.0L 1g6 (servicios
de atención y protocolo) para la presente reunión dei Gonsejo
Directivo.

El consejo Directivo del centro universitario de chimaltenango
entra a conocer el otorgamiento de viáticos para el lngenie-ro
Agrónomo José Adiel Robledo Hernández, miembro de este ionse¡o
Directivo. El Licenciado Federico Borrayo pérez; Dlrector del

clriil[Ttrüitoou,o
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CUNDECH, solicita la autorizació
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ngenrero
Agrónomo José Adiel Robledo Hernández, para que asista a la
próxima reunión ordinaria de trabajo de este Consejo Directivo del año
en curso. Al respecto, el Gonsejo Directivo del CUNDECH,
ACUERDA: 1) Darse por enterado y 2) Aprobar la erogación de
viáticos y transporte de ida y vuelta de lzabal a la ciudad capital,
para la próxima sesión ordinaria: el monto será de e. 45.00 de
desayuno, Q.60.00 para almuerzo, Q.190.00 para transporte y
Q.150.00 para hospedaje, con cargo a Ia partida viáticos en er
interior (4.1.54.1.01.1 33).

El consejo Directivo del centro Universitario de chimaltenango,
entra a Gonocer por parte del Lic. Federico Borrayo pérez; Director, la
solicitud para que se autorice emitir el acuerdo correspondiente para
cubrir el gasto por compra de una corona floral para el funeral del
Estudiante Rafael lvorales, de la carrera de Turismo de este centro
universitario, acontecido el día 20 de mayo del presente año, con un
costo de Q.130.00 (ciento Treinta Quetzales Exactos), con cargo a la
partida No. 4.1.54.1.01.196 (servicios de Atención y protocolo), según
factura Serie c No. 005673. AI respecto este Gonsejo Directivo,
después de conocer la solicitud ACUERDA: Aprobar Ia compra de
corona fúnebre por fallecimiento del estudiante Rafaet Morales el
dia 20 de mayo de 2015 por un valor de e.13o.oo (ciento Treinta
Quetzales Exactos) sin IVA, con cargo a la partida No.
4.,,1.54.1.01.196 (Servicios de Atención y protocolo).

El consejo Directivo del centro universitario de chimaltenango,
entra a conocer por parte del Lic. Federico Borrayo pérez; Director, la
solicitud para la autorización por un monto máximo de un l\lil
Quinientos Quetzales Exactos (e 1, s00.00) con cargo a la parilda
4.1.54.1.01.196 (servicios de Atención y protocolo), para cubrir los
gastos de consumo de alimentos para el personal Administrativo por
clausura del Diplomado de Transformación "Líder 360"", que se
llevará a cabo el día 10 de julío de 201s" AI respecto este consejo
Directivo, después de conocer ra soricitud AGUERDA: 1) Darée
por enterado. 2) Aprobar la erogación financiera por un monto
máximo de un Mil Quinientos euetzares Exactos (e.1,soo.o0) sin
lvA, para la Glausura del Diplomado de Transformación ,,Líder
360o", el día 10 de julio de 2015, con cargo a la partida
4.1.54.1.01.196 (servicios de atención y protocolo) por cohcepto
de alimentación.

El consejo Directivo del centro universitario de chimaltenango,
entra a. conocer por parte del Lic. Federico Borrayo pérez; Director, lá
cotización No. 471015 de la empresa Diseños Artesanales Fátima,
para la autorización para compra de Reconocimiento para el Lic. Hugo
Ezequiel Argueta Natareno, docente de la carrera de Turismo, quién
en cumplimiento del artículo zz del Reglamento de Relaciones
laborales y el Articulo 12 del Reglamento dei plan de prestaciones, el
primer semestre del año en curso cumplió con el periodo establecido
por jubilación. El gasto será cargado a la partida 4.s4.1.01.196
(servicios de Atención y Protocoro) con un valor máximo de e.450.00
(cuatrocientos Cincuenta euetzales Exactos sin lvA. AI respecto

n de viáticos

.\

6.3

6.4

6.5
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este Consejo Directivo, después de con
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olicitud
AGUERDA: Aprobar la compra del Reconoci m n para el
Licenciado Hugo Ezequie! Argueta Natareno, For un valor de
Q.450.00 (Cuatrocientos Cincuenta Quetzales Exactos) sin IVA,
con cargo a Ia partida No. 4.1.54.1.01.196 (Servicios de Atención y
Protocolo).

6.6 El Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango,
entra a conocer por parte del Lic. Federico Borrayo Pérez; Director, la
solicitud para la autorización para emitir el acuerdo correspondiente
para cubrir el gasto por la compra de una [Vlanta Publicitaria para
promoción académica, con cargo a la partida 4.1.54.1.01.121
(Publicidad y Propaganda) por valor de Q.150.00 (Ciento Cincuenta
Quetzales Exactos). Al respecto, este Consejo Directivo después
de conocer la solicitud ACUERDA: Aprobar el gasto por compra
de Manta Publicitaria para promoción académica, hasta por un
monto máximo de Q.150.00 (Ciento Cincuenta Quetzales Exactos)
sin IVA, con cargo a la partida 4.1,54.1.01.121 (publicidad y
Propaganda).

7. Asunúos laborales

7.1 El Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango
entra a conocer por parte del Lic. Federico Borrayo; para análisis y
aprobación, la propuesta del Licenciado [Vlario Fernando Herrera
Torres; como Asesor Académico y Administrativo, para continuar en
la misma plaza durante el período comprendido del 01 de jurio ar 31
de diciembre del 2015. Al respecto, este Consejo Directivo
ACUERDA: 1l Darse por enterado. 2) Aprobar lo solicitado;
previo se cumpla con todos Ios requisitos exigidos por las
autoridades competentes de !a Universidad para las
contrataciones, y 3) lnstruir a la tesorera Licda. Karina
Quiñónez, para que elabore el contrato respectivo para el
Licenciado Mario Fernando Herrera Torres.

7.2

Después de la revisión de los horarios correspondientes a la vista, se
determinó que en base a lo requerido en el Reglamento de la carrera
universitaria del Personal Académico en el artículo 1b y el punto
séptimo lnciso 7.12 del acta 13-2009 der l2ro}r2oog det consejo
superior universitario y la documentación a ra vista, Al respecio

o
cliiltAtlthAri60

Subprograma Plaza
No

Registro de
Personal Nombre: Coordinador de:

4.1.54.2.01.022 I 1 3069
José Modesto
Pérez Ramos Académico

Profesor
Titular I

por 6 hrs.

f

El consejo Directivo del centro universitario de Ghimaltenango
entra a conocer para análisis y aprobación, por parte del Lic.
Federico Borrayo; Director, la propuesta der Licenciado José
[vodesto Pérez Ramos; como coordinador Académico, para
continuar en la misma plaza.
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este Consejo Directivo ACUERDA: lnstruir Licda.
Karina Quiñonez, para que realice el contra del Lic.
José Modesto Pérez Ramos durante el período del 01 de julio al
31 de diciembre de 2015.

El Consejo Directivo de! Centro Universitario de Chimaltenango,
entra a conocer por parte del Lic. Federico Borrayo, para análisis y
aprobación, el listado con la propuesta de Coordinadores para las
diferentes carreras que se imparten en este centro universitario, así
también la plaza de Coordinador y Asesor del Bufete Popular para
continuar en la misma plaza, durante el período comprendido del 0'l
de julio al 31 de diciembre de 2015.

Después de análisis respectivo y tomando la base regar de la
universidad de san carlos de Guatemala, para la contratación
correspondiente del personal académico, lo establecido en el
Reglamento del Personal Académico Fuera de carrera,
específicamente lo estipulado en sus artículos. 1 ,2, 3 inciso 3.9, 4, s,
6, 11 y 13, Acta 13-2009 del C.S.U, Articulo 16 inciso 16.11 del
Reglamento de centros Regionales, por lo que se estableció como
requisitos mínimos para optar a las plazas interinas de las diferentes
carreras que se imparten en el centro universitario de
Chimaltenango los siguientes:

a. Ser centroamericano(a)
b. Poseer como mínimo el grado académico de Licenciado(a)

legalmente reconocido en Guatemala.
c. Ser colegiado activo

N9 0828

t.ó

Subprograma Registro de
Personal Nombre Coordinador de:

4.1.54.20.2.022 20090674 Alma Leticia
Cifuentes Alonzo

Técnico en Turismo
y Licenciatura en

Turismo

4.1.54.2.03.022 20100293 Rolando Chávez Rojo
Licenciatura en

Contador Público y
Auditor

4.1.54.2.04.022 20091 000
Carlos Ramiro

[Mazariegos fVorales

Licenciatura en
Ciencias Jurídicas y

Sociales

4.1.54.2.25.A22 20091274 [Marco Vinicio
lt4orales Figueroa

Coordinador de la
Carrera de PEIV en

Pedagogía y
Administración

Educativa

4.1.54.2.06.022 20140859 Edgar Roderico
Reyes Sánchez

Licenciatura en
Administración de

Empresas

4.1.54.2.04.022 2011021A Percival Giovanni
Salazar Villaseñor

Coordinador del
Bufete Popular

4 1.54.2 04.022 20130247 Gustavo Adolfo Vichi
Linares

Asesor del Bufete
Popular
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Y para establecer dichas calidades se sol
candidatos los documentos siguientes:

los

1. Currículo Vitae con foto reciente
2. Fotocopia de DPI completo
3. Antecedentes penales y policíacos en original recientes
4. Fotocopia de título que acredite el grado académico de Licenciado
5. Constancia de colegiado activo en original reciente
6. carta de compromiso de cumplir con sus labores en horario de
contratación.

Después de la revisión de los horarios correspondientes a la vista, se
determinó que en base a lo requerido en el Reglamento del personar
Académico fuera de Carrera y la documentación al a vista. Al
respecto éste Consejo Directivo AGUERDA: 1) Darse por
enterado. 2) Aprobar lo solicitado, y 3) Instruir a la tesorera
Licda. Karina Quiñónez, para que elabore Ios contratos
respectivos de los docentes anteriormente mencionados.

El consejo Directivo del Gentro universitario de Ghimaltenango,
entra a conocer por parte del Lic. Federico Borrayo, para análisis y
aprobación la propuesta de Docentes de la carrera de Técnico y
Licenciatura en Turismo, para impartir docencia durante el período
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2015.

CARRERA DE TÉCNICO Y LIGENCIATURA EN TURISMO
PARTIDA PRESU PU ESTAL 4.1 .54.2.02,022

N9 0829

-)

7.4

t
N

REGISTRO
DE

PERSONAL
DOCENTE CURSO

20100291 Adan Alejandro Hernández
Ramirez

[/atemática
Financiera

2 20120047 [/onica Susana Angelina Godinez
Caceres de Santizo

Administración de
Empresas Turísticas

il
3 20090674 AI ma Leticia Cifuentes Alonzo Seminario de

Graduación
4 20090671 Augusto Velasquez Juarez Ecología

5 20040438 Vilma Jeannette Del Cid Cruz Fundamentos de
Economía Aplicados

Al turismo
6 20151532 Gerson Francisco Alvarez

Torrento
Administración

Financiera
13919 Erick Estuardo Alvarado Ruiz Sociología Turística

20090671 Augusto Velasquez Juarez Etnobotánica

20090673 Julia Lorena Buch Gomez Estadística Aplicada

10 20100474 Elida Nathali Orozco Bravo lt/ercadotecnia I

11 14845 Juan Pablo Vidaurre Avila Patrimonio Cultural
y Natural

1

7

8

I
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Después del análisis respectivo y tomando la base legal de la Universidad de
San Carlos de Guatemala, para la contratación correspondiente del personal
académico, establecido en el Reglamento del Personal Académico Fuera de
carrera, específicamente lo estipulado en sus artículos: 1 , 2, 3 inciso 3.3, 4,5,6, 11, 13 y 15, Articulo 16 inciso 16.11 del Regramento de centros
Regionales. Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras que
se imparten en el Centro Universitario de Chimaltenango. Se debe cumplir
con los siguientes requisitos mínimos:

a. Ser centroamericano(a)
b. Poseer como mínimo el grado académico de licenciado(a) legatmente

reconocido en Guatemala.
c. Ser colegiado activo

Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los candidatos
los documentos siguientes:

N9 0830

f

ü iillAl, i¡i¿¡100

12 20090673 Julia Lorena Buch Gomez Operaeiones
furísticas

13 13919 Erick Estuardo Alvarado Ruiz Turismo de Bajo
lmpacto

14 20120047
Monica Susana Angelina Godinez

Caceres de Santizo

Practica de
Administración de

Empresas Turísticas
lt

15 20120047 [Vlonica Susana Angelina Godinez
Caceres de Santizo

Comercio Exterior

16181 tVlelba Azucena Giron Gonzalez
de Curruchiche

Primeros Auxilios y
Enfermedades

Tropicales.
17 14845 Juan Pablo Vidaurre Avila Arquitectura lVlaya

18 20131238 Rosalba Yasmin Cifuentes
Arguello

Geografía turística

19 9701 08 Hayro Oswaldo Garcia Garcia Areas Protegidas
20 20100474 Elida Nathali Orozco Bravo Diseño y Desarrollo

de Productos
Turísticos

21 20100291 Seminario de
lntegración
Profesional

24 20131238 Rosalba Yasmin Cifuentes
Arguello

Sitios Arqueológicos
y Coloniales

25 20131238 Rosalba Yasmin Cifuentes
Arguello

Practica Sitios
Arqueológicos y

Coloniales
26 9701 08 Hayro Oswaldo Garcia Garcia Trabajo Especial de

Graduación
30 20040438 Vilma Jeannette Del Cid Cr:uz EPS

16

Adan Alejandro Hernández
Ramírez
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Currículo Vitae con foto reciente
Fotocopia de DPI completo
Antecedentes penales y policíacos en original recientes
Fotocopia de título que acredite el grado académico de licenciado
Constancia de colegiado activo en original reciente
Carta de compromiso de cumplir con sus labores en horario de
contratación.

Después de Ia revisión de los horarios correspondientes, y
determinar que se cumple con todos los requisitos establecidos
en el Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera y la
documentación a la vista. Al respecto este Consejo Directivo
ACUERDA: lnstruir a Ia tesorera Licda. Karina Quiñonez para que
realice los contratos respectivos de los docentes anteriormente
mencionados.

7.5 El Gonsejo Directivo del Centro Universitario de Ghimaltenango,
entra a conocer por parte del Lic. Federico Borrayo, para análisis y
aprobación el listado con la propuesta de Docentes de la Carrera de
Contaduría Pública y Auditoría, para laborar en el segundo semestre
del año 2015 (ulio-diciembre).

CARRERA DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR
PARTIDA PRESUPUESTAL 4,1 .54.2.03.022

!

N

REGISTRO
DE

PERSONAL
DOCENTE CURSO

1 20090669 Jose Alfonso Sinaj Avila Auditoría ll

2 20040424 Luis Fernando Barrientos
Barrera

Recursos Económicos
de C.A.

3 980935 Moises Sajbochol Chojoj Práctica Área Común

4 20100293 Rolando Chavez Rojo Finanzas I

5 940248 Oscar Augusto Lobos
Gonzalez

Elementos de Lógica
Formal y Lógica

Dialéctica

6 20110789 Edgar Rolando Sutuj Estrada Economía Política

7 20090682 Edna Elizabeth f oloza
Escalante Administración I

8 940248 Oscar Augusto Lobos
Gonzalez

Problemas
Socioeconómicos

I 20100291 Adan Alejandro Hernandez
Ramirez Matemáticas Ill

N9 0831

1

2
3
4
5
6
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Después del análisis respectivo y tomando ra base legal de la
universidad de san carlos de Guatemala, para la contratación
correspondiente del personal académico, establecido en el
Reglamento del Personal Académico Fuera de carrera,
específicamente lo estipulado en sus artículos: 1 , z, g inciso 3.3, 4, 5,
6, 11, 13 y 15, Articulo 16 inciso j6.11 der Reglamento de centros
Regionales. Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras
que se imparten en el centro universitario de chimaltenango. se
debe cumplir con los siguientes requisitos mínimos:

N9 0832

I

a. Ser centroamericano(a)
b. Poseer como mínimo el grado académico de

legalmente reconocido en Guatemala.
c. Ser colegiado activo

10 20120048 Julio Cesar fi/axia Lopez itoría lV

11 201 10380
Cesar Augusto Alonzo

Siquinajay Estadística I

12 20110789 Edgar Rolando Sutuj Estrada
Organización y
Sistematización

Contable

13 20100221 Cesar Orlando Figueroa
Rodas Contabilidad lV

14 20100221 Cesar Orlando Figueroa
Rodas Finanzas lll

15 20090670 Marvin Antonio Berduo
[/atzir Contabilidad ll

16 960493 Robeño Alfredo García
Paniagua Contabilidad Vl

17 20040438 Vilma Jeannette Del Cid Cruz Microeconomía

18 201 1 0380 Cesar Augusto Alonzo
Siquinajay

Práctica Área
Profesional

19 20090670 Marvin Antonio Berduo
Matzir

Seminario de Casos de
Contabilidad

20 20140380 Yesenia de Jesús Alburéz
Sagastume

Seminario de
Procedimientos

Legales y
Administrativos

21 20120048 Julio Cesar Maxia Lopez Seminario de Casos de
Auditoría

22 201 50309 Marvin Rubén P rizantzin
Suquen [Vlatemáticas I

28 20090669 Jose Alfonso Sinaj Avila EPS

licenciado(a)
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Y para establecer dichas calidades se
candidatos los documentos siguientes:

N9 0833

a todos los

1. Currículo Vitae con foto reciente
2. Fotocopía de DPI completo
3. Antecedentes penales y policíacos en original recientes
4. Fotocopia de título que acredite el grado académico de

licenciado.
5. Constancia de colegiado activo en original reciente
6. Carta de compromiso de cumplir con sus labores en horario de

contratación.

Después de la revisión de los horarios correspondientes, y
determinar que se cumple con todos los requisitos establecidos
en el Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera y la
documentación a la vista. Al respecto este Gonsejo Directivo
ACUERDA: Instruir a la tesorera Licda. Karina Quiñonez para que
realice los contratos respectivos de los docentes anteriormente
mencionados.

7.6 E! Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango,
entra a conocer por parte del Lic. Federico Borrayo, presenta para
conocimiento, análisis y aprobación el listado con la propuesta de
Docentes de la Carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales. Abogado y
Notario, para impartir docencia durante el período comprendido del 01
de julio al 31 de diciembre de 2015.

CARRERA DE GIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES
PARTIDA PRESUPUESTAL 4.1 .54.2.04.022

!

N PERSONAL DOCENTE CURSO

76 20141352 AbdÍas Xoyón Raxón Sociología

77 20141352 Abdías Xoyón Raxón lntroducción al Derecho ll

99 20140413 Alex Franklin Mendez
Vasquez Derecho Laboral ll

100 20140413 Alex Franklin fi/endez
Vasquez Derecho Mercantil I

20141351 Ana Lissette Alejandro
Alegria lntroducción al Derecho ll

83 20141351 Ana Lissette Alejandro
Alegria Derecho Romano

20080722 Ángel Roberto Tepaz Gómez Derecho lnternacional
Público ll

82

19
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-\

ClllilAl'l EitlNtC

80 20080722 Ángel Roberto TepazGómez ,"*ffo,+fffi*,

104 20110832 Benjamín Roquel lVlartinez Derecho lnternacional
Público ll

2 20091 000 Carlos Ramiro Mazariegos
[\4orales Coordinador Carrera

25 20100220 Christian Wagner Ernesto
Salazar Castillo Derecho Civil ll

67 20100220 Christian Wagner Ernesto
Salazar Castillo Derecho Civil lV

20090690 Eduardo Tay Chojolan Filosofía

20141353 Edwin Geovany Sac
Hernandez

tMétodos y Técnicas de
lnvestigación Social

73 20141353 Edwin Geovany Sac
Hernandez Sociología

13 20110209 Elmer Enrique Cuellar Perez Derecho Notarial lV
Décimo "A"

14 20110209 Elmer Enrique Cuellar Perez Derecho Notarial lV.
Décimo "B"

21 20130251 Francisco Haroldo Marroquin
Marroquin

Derecho lnternacional
Privado

20130251 Francisco Haroldo [/arroquin
[/arroquin Derecho Tributario

20090679 Gonzalo Olegario Abaj Sinaj Derecho Penal ll

24 20090679 Gonzalo Olegario Abaj Sinaj Derecho Romano

15 20130247 Gustavo Adolfo Vichi Linares Derecho Tributario

16 20130247 Gustavo Adolfo Vichi Linares Derecho Tributario

12 20140412 Hesly Omar Calmo Sontay Historia JurÍdico y Social
de Guatemala

20140412 Hesly Omar Calmo Sontay Derecho Laboral ll

b 20120146 Hugo Leonel Torres lt(eza lntroducción al Derecho ll

7 20120146 Hugo Leonel Torres lVleza

I

72

22

23

90

Derecho lnternacional
Privado
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N9 0835

1

4 20090693 Jose Eusebio Guoz Esquit
H isto ñfuJ¿¡Jiidjpd y Soci a I

de ffiatemala.
Segundo "A"

5 20090693 Jose Eusebio Guoz Esquit
Historia Jurídico y Social

de Guatemala.
Segundo "B"

70 20090689 Jose l/ynor Par Usen
Derechos Humanos en

Guatemala

71 20090689 Jose lMynor Par Usen Derecho Procesal Penal I

20110828 Juan Antonio Aguilon
Morales

Derecho lnternacional
Privado

1 0 1 20110828 Juan Antonio Aguilon
[Vlorales Filosofía

62 20100672 Julio Alfredo Merlos Juarez Derecho Procesal
Constitucional

63 20100672 Julio Alfredo [Merlos Juarez Derecho Notarial ll

78 20141354 Julio César Fuentes
Velasquez

[Métodos y Técnicas de
lnvestigacion Social

79 20141354 Julio César Fuentes
Velasquez Derecho Romano

93 20110212 Leonardo Gornelio Son
Lopez

Derecho Procesal
Administrativo

20110212 Leonardo Cornelio Son
Lopez

Derecho lnternacional
Público ll

17 20120154 Manuel De Jesus Rivera
Guerra Derecho Civil lV

18 20120154 Manuel De Jesus Rivera
Guerra Derecho Notarial lV

95 20101236 [Varco Vinicio Estrada Giron Derecho Procesal Civil ll
Octavo "A'l

96 20101236 l/arco Vinicio Estrada Giron
Derecho Procesal Civil ll

Octavo "B"

20110221 [/larcos Vinicio Clark Rosales Derecho lVercantil I

20110221 [/larcos Vinicio Clark Rosales Derecho lt/ercantil lll

66 20150375 lVaria Eugenia Gonzalez Derecho Administrativo I

o

64

94

65

69
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Después del análisis respectivo y tomando la base legal de la
universidad de san carros de Guatemala, paru la contratación
correspondiente del personal académico, establecido en el Reglamentodel Personal Académico Fuera de carrera, específicarñente lo

N? 0836

l

o

GE

Ci;ti¡i.t iii¡iil]0

3 20120083 t\larilyn Virg inia Pellecer
Larios Deli"$e*w*f,,o

11 20120083 t\4arilyn Virginia Pellecer
Larios Filosofía

1 20090695 Milvia Damaris Castro
Gonzalez de Amarra

Métodos y Técnicas de
lnvestigación Social

102 20131189 Nidia Lucrecia Rivera tt/ejia Derechos Humanos en
Guatemala

103 20131189 Nidia Lucrecia Rivera lVejla
Derecho Procesal del

Trabajo ll

20101238 Oscar Enrique Ralón Herrera Derecho Procesal del
Trabajo ll

20101238 Oscar Enrique Ralón Herrera lntroducción al Derecho ll

20110210 Percival Giovanni Salazar
Villaseñor

Historia Jurídico y Social
de Guatemala

84 20100541 Ruth Noemy Gonzalez
fi/orales de Saquec

Derecho Agrario y
Ambiental

85 20100541 Ruth Noemy Gonzalez
lVlorales de Saquec

Derecho Agrario y
Ambiental

8B 20100295 Samuel Adolfo Atz Saquil Derecho Penal ll

89 2010029s Samuel Adolfo Atz Saquil Derecho Administrativo I

20120132 Teddy Andres Grajeda Boche Derecho lMercantil lll
Décimo "C"

60 20120132 Teddy Andres Grajeda Boche Derecho t\4ercantil lll
Décimo "B"

86 20 0211 11 Walter Paulino Jimenez Texaj Derecho Procesal Penal I

87 20110211 Walter Paulino Jimenez Texaj Derecho Procesal
Administrativo

8 20090696 Wenceslao Echeverría
Curruchiche Filosofía

20090696 Wenceslao Echeverría
Curruchiche

Métodos y Técnicas de
lnvestigación Social

91

92

61

20

10
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estipulado en sus artículos: 1,2,3 inciso 3.3, 4, 5,

o 0837

v 15,

1

Articulo 16 inciso 16.11 del Reglamento de centros Regionales. para
ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras que se imparten
en el Centro Universitario de Chimaltenango. Se debe cumplir con los
siguientes requisitos mínimos:

a. Ser centroamericano(a)
b. Poseer como mínimo el grado académico de licenciado(a)

legalmente reconocido en Guatemala.
c. Ser, colegiado activo

Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los candidatos
los documentos siguientes:

1. Currículo Vitae con foto reciente
2. Fotocopia de DPI completo
3. Antecedentes penales y policíacos en original recientes
4. Fotocopia de título que acredite el grado académico de

licenciado
5. Constancia de colegiado activo en original reciente
6. carta de compromiso de cumplir con sus labores en horario

de contratación.

Después de la revisión de los horarios correspondientes, y
determinar que se cumple con todos los requisitos establecidos en
el Reglamento del Personal Académico fuera de carrera y la
documentación a la vista. Al respecto este consejo Directivo
ACUERDA: lnstruir a la tesorera Licda. Karina euiñonez para que
realice los contratos respectivos de los docentes anteriormente
mencionados durante el período comprendido 0l de julio al 31 de
diciembre de 2015.

El Gonsejo Directivo del Gentro universitario de chimaltenango,
entra a conocer por parte del Lic. Federico Borrayo, paru
conocimiento, análisis y aprobación el listado con la propuesta de
Docentes de la carrera de Profesorado de Enseñanza tr/edia en
Pedagogía y Técnico en Administración Educativa, para impartir
docencia durante el período comprendido der 01 de julio al 31 de
diciembre de 2015.

DOCENTES DE LA CARRERA DE PEM Y LICENCIATURA EN
PEDAGOCíE Y ADMINISTRACIÓN EDUGATIVA

PARTIDA PRESUPUESTAL 4.1 .54.2.25.022

a

'or
N

REGISTRO
DE

PERSONAL
DOCENTE CURSO

1 20110214 Laureano Roberto Tuy
Hernández

Elemento de teoría del
conocimiento

2 20121076 Eva Nicolle Monte Back Comunicación y lenguaje
il

7.7

l)
Cl,t#tittM,riio

i1
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N9 0838

l

3 20100769 Jorge Enrique Pablo Palzan Histo a,*&,P*n*
4 20091274 l/larco Vinicio fi/orales ueroa Didáctica ll

5 20051181 Raul Sanchez Alvarez Ad ministración General
lt

6 20100783 Rosa Reyna Mulul Sociología General
7 20090675 Eduardo Pedro Santizo Tol Sociología General

I tt/agda Delfina Argueta De
Leon Psicopedagogía

9 20071017 Esthiven Estuardo Esquit
Granados

tt/étodos de
investigación

201 01 336 Rolando C utYr Organización Escolar ll

20081 361
Claudia Lorena Cruz De De La

Cruz Planificación Curricular

12 20081287 Corina Argelia Rodas Serrano Supervisión Educativa I

20081 361
C laudia Lorena Cruz De De La

Cruz
Administración

Educativa
14 20131739 exaJlMario Samuel Buch T Biología General

15 20090688 Registros y controles

16 Juan Francisco Belteton Cante Seminario de
administración ll

17 20100785 Jose Braulio Balan Ruiz Elemento de teor,ía del
conocimiento

18 20090684 [Maria Cecilia Coy lrlucia De
[Mactzul Biología General

19 20110214 Laureano Roberto Tuy
Hernandez

Ad m in istración financiera
uestaria

20 20100785 Jose Braulio Balan Ruiz ía GeneralSociol

21 20071017 Esthiven Estuardo Esquit
Granados EPS

22 20071333 EIena Hortencia Tray Gomez ramaciónP

23 20100766 Enma Violeta Curruchich Balán Comunicación y lenguaje

24 20090683 Flavio Augusto Choc Choy Elaboración de

25 20090684 Maria Cecilía Coy tMucia De
[/actzul Biología General

26 20100766 Enma Violeta Curruchich Balán ldioma Extranjero lll, lV
27 20150312 [Vlarta Yanlra Hernández

Bautista Nivel Medio
Teoría ca del

28 20110828 Juan Antonio Aguilon lr/orales Historia de Guatemala
I

29 20071333 Elena Hortencia Tay Gomez
il

Comunicación y lenguaje

30 20110216 Juan Francisco Belteton Cante
S rvisad

Práctica docente

31 20090683 Flavio Au usto Choc C EPS

32 20051181 Raul Sanchez Alvarez Política y planea miento
educativo

201 00768

10

11

13

Francisco Adolfo Natareno
Paredes

20110216
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Después del análisis respectivo y tomando la base legal de la
Universidad de San Carlos de Guatemala, para la contratación
correspondiente del personal académico, establecido en el
Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera,
específicamente lo estipulado en sus artículos: 1 , 2, 3 inciso 3.3, 4, S,
6, 11, 13 y 15, Articulo 16 inciso 16.11 del Reglamento de Centros
Regionales. Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras
que se imparten en el Centro Universitario de Chimaltenango. Se
debe cumplir con los siguientes requisitos mínimos:

a. Ser centroamericano(a)
b. Poseer como mínimo el grado académico de

legalmente reconocido en Guatemala.
c. Ser colegiado activo

licenciado(a)

Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los
candidatos los documentos siguientes:

1. Currículo Vitae con foto reciente
2. Fotocopia de DPI completo
3. Antecedentes penales y policíacos en original recientes
4. Fotocopia de título que acredite el grado académico de

licenciado
5. Constancia de colegiado activo en original reciente
6. carta de compromiso de cumplir con sus labores en horario de

contratación.

Después de la revisión de los horarios correspondientes, y
determinar que se cumple con todos Ios requisitos establecidoi
en el Reglamento del Personal Académico fuera de carrera y Ia
documentación a la vista. Al respecto este Gonsejo Directivo
ACUERDA: lnstruir a la tesorera Licda. Karina euiñonez para que
realice los contratos respectivos de Ios docentes anteriormente
mencionados.

N9 083e

Cllililllri,¿,rrlC

33 20151532 Gerson Francisco Alvarez
Torrento td ¡o,r$Mafrd,.o

34 20090675 Eduardo Pedro Santizo Tol
Evaluación del
Aprendizaie ll

35 20100769 Jorge Enrique Pablo Patzan Filosofía de la Educación

36 20081298 [Vlario Raul de la Cruz Elias Historia de Guatemala
il

37 20081287 Corina Argelia Rodas Serrano
Pedagogía y tMedio

Ambiente

38 20151540 Olimpia Azucena Car Camey
Elemento de teoría del

conocimiento

20110216 Juan Francisco Belteton Cante Supervisión de Práctica
Docente

20071017
Esthiven Estuardo Esquit

Granados Supervisión de EPS

60 20090683 Flavio Augusto Choc Choy Supervisión de EPS

o

ilt

48

59
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7.8 EI Consejo Directivo del Centro Universitario tenango,
entra a conocer por parte del Lic. Fedenco rrayo, pata
conocimiento, análisis y aprobación el listado con la propuesta de
Docentes de la carrera de Administración de Empresas, para laborar
en el segundo semestre del año 2015 fiulio-diciembre) se hace ra
aclaración que el Licenciado oliver olzoy es Titular I en la Facultad de
Ciencias Médicas.

DOCENTES DE LA GARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
PARTIDA PRESUPUESTAL 4.1.54.2,06.022

[Vlercadeo de Servicios

Elementos de Lógica
Formal y Lógica Dialéctica

[/ercadotecnia I

Administración lll

Mercadeo lnternacional

lVercadeo de Servícios

Mercadeo Agropecuario

N9 0840

!

N

REG¡STRO
DE

PERSONAL
DOGENTE CURSO

1 20101257
Damaris Amadilia Buch

Texaj de lVontufar

2 940248
Oscar Augusto Lobos

Gonzalez

3 20090682
Edna Elizabeth Toloza

Escalante

4 20040424 Luis Fernando Barrientos
Barrera Microeconomía

980935 Moises Sajbochol Chojoj

6 20151533
Lucrecia del Carmen

Ordoñez Guerra

7 20100221
Cesar Orlando Figueroa

Rodas
Administración Financiera

IV

8 20000373
Francisco José Castellón

Mayén
Práctica Área Profeslonal

I 20090673 Julia Lorena Buch Gomez
Administración
Operaciones ll

20101257
Damaris Amadilia Buch

Texaj de l/ontufar

20141331
Edgar Eduardo Arévalo

Salazar
Administración Financiera

II

12 20142024 lngrid Lucrecia Buch
Gómez

13 201 50309
l/arvin Ru bén Prizantzín

Suquen I\rlatemáticas I

I

5

10

11
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Después del análisis respectivo y tomando ra base legal de la
universidad de san carlos de Guatemala, para la contratación
correspondiente del personal académico, establecido en el
Reglamento del Personal Académico Fuera de carrera,
específicamente lo estipulado en sus artículos: I , 2, 3 inciso 3.3, 4, s,
9, 11, 13 y 15, Articulo 16 inciso 16.11 del Reglamento de centros
Regionales. Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras
que se imparten en el centro universitario de chimaltenango. se
debe cumplir con los siguientes requisitos mínimos:

a. Sercentroamericano(a)
b. Poseer como mínimo el grado académico de licenciado(a)

legalmente reconocido en Guatemala.
c. Ser colegiado activo

Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los
candidatos los documentos siguientes:

1. Currículo Vitae con foto reciente
2. Fotocopia de DPI completo
3. Antecedentes penales y policíacos en original recientes4. Fotocopia de título que acredite el §raoo académico de

licenciado
5. constancia de coregiado activo en originar reciente6. carta de compromiéo de cumplir con éus labores en horario de

contratación.

o 08 41

-)

Después de la revisión de los horarios correspondientes, y
determinar que se cumpre con todos los requisitos establecidoé
en el Reglamento del personal Académico fuera de carrera y la
documentación a la vista. Al respecto este Gonsejo Direciivo
ACUERDA: lnstruir a la tesorera Licda. Karina euiñónez prm qr.
realice los contratos respectivos de los docentes anteriormente

eÉ.r:

íiiiltrlii,u,iú0

14 20101257
Damaris Amadilia Buch

Texaj de l/ontufar
lMercadotecnia ll

15 960493
Roberto Alfredo Garcia

Paniagua
lnformática

16 980935 lVoises Sajbochol Chojoj
Administración de la

[/ercadotecnia

17 201 5031 0 Alvaro Alvarez Sanchez Economía Política

20070440 José Vicente Reyes Puac
Recursos Económicos de

c.A.

22 20050449 Oliver Frank Otzoy Tubac Métodos Cuantitativos I I

20050449 Oliver Frank Otzoy Tubac
Ejercicio Profesional
Supervisado -EPS-

18

24
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descritos. Se hace la aclaración que el Licenci r Frank
Otzoy Tubac es Profesor Titular I en la Facultad de Ciencias
Médicas.

EI Consejo Directivo del Gentro Universitario de Chimaltenango,
por parte del Lic. Federico Borrayo, somete para conocimiento,
análisis y aprobación el listado con la propuesta de docentes que
impadirán las clínicas en el Bufete Popular de la Carrera de Ciencias
Jurídicas y Sociales. Abogado y Notario, para laborar en el segundo
semestre 201 5 (j u I io-d iciembre).

DOCENTES DE CLíNICAS

Después del análisis respectivo y tomando la base legar de la
universidad de san carlos de Guatemala, para la contratación
correspondiente del personal académico, establecido en el Reglamento
del Personal Académico Fuera de carrera, específicamente lo
estipulado en sus artÍculos: 1,2,3 inciso 3.3, 4, S; 6, 11,13 y 15,
Articulo 16 inciso 16.11 del Reglamento de centros Regionales. para
ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras que se imparlen
en el centro universitario de chimaltenango. Se debe cumplir con los
siguientes requisitos mínimos:

a. Ser centroamericano(a)
b. Poseer como mínimo el grado académico de licenciado(a)

legalmente reconocido en Guatemala.
c. Ser colegiado activo

Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los candidatos
Ios documentos siguientes:

1. Currículo Vitae con foto reciente
2. Fotocopia de DPI completo
3. Antecedentes penales y policíacos en original recientes
4. Fotocopia de título que acredite el grado académico de

licenciado
5. Constancia de colegiado activo en original reciente
6. carta de compromiso de cumplir con sus rabores en horario

de contratación.

0842

7.9

a
REGISTRO

DE
PERSONAL

DOCENTE CURSO

20101236 [Marco Vinicio Estrada Girón Cínica Civil

20080722 Ángel Roberto Tepáz Gómez Cínica Laboral

20110210 Percival Giovanni Salazar
Villaseñor Cínica Penal
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Después de la revisión de los horarios ntes, y
determinar que se cumple con todos Ios requisi lecidos
en el Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera y !a
documentación a la vista. Al respecto este Consejo Directivo
ACUERDA: lnstruir a la tesorera Licda. Karina Quiñonez para que
realice los contratos respectivos de los docentes anteriormente
mencionados.

7.10 El Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango,
entra a conocer para análisis y aprobación el Oficio CA-045-2015 de
fecha 27 de mayo del año en curso, remitido por el Licenciado José
[Vodesto Pérez Ramos; Coordinador Académico, la propuesta del
Licenciado Alex Franklin [\lendez Vásquez, en reemplazo del
Licenciado Marco Vinicio Estrada Girón, para impartir el curso de
Especialización en [t/edicina Forense en la Sección A, durante el
periodo comprendido del 01 al 30 de junio de dos mil quince.

Después de análisis y amplia discusión y tomando como base legal
para la realización de las contrataciones correspondientes al personal
académico, lo establecido en el Reglamento del Personal Académico
Fuera de Carrera, específicamente lo estipulado en sus artículos: 1, 2,
3 inciso 3.3,4,5, 6 y 11, por lo que se estableció como requisitos
mínimos para optar a las plazas interinas de las diferentes carreras
que se imparten en el Centro Universitario de Chimaltenango los
siguientes:

Ser centroamericano(a)
Poseer como mínimo el grado académico de
licenciado(a) legalmente reconocido en Guatemala.
Ser colegiado activo

Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los
candidatos los documentos siguientes:

1 Currículo Vitae con foto reciente
2 Fotocopia de DPI completo
3 Antecedentes penales y policíacos en original recientes

Fotocopia de título que acredite el grado académico
4 licenciado.
5 Constancia de colegiado activo en original reciente
6 Carta de compromiso de cumplir con sus labores en hor¿

de contratación.

Después de la revisión de la información correspondiente, se
determinó que en base a lo requerido en er Regtamento del
Personal Académico fuera de carrera y la documentación a la
vista, este consejo Directivo AGUERDA: Instruir a la tesorera
Licda. Karina Quiñonez para que realice los contratos
respectivos de los docentes descritos anteriormente. A tos
cuales se les hará un Único pago con cargo a Ia partida
presupuestal 4154204021 (personal supernumerario), en el
subprograma de ciencias Jurídicas y sociares, para el periodo
del 01 al 30 de junio 2015.

N9 0843
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8. Asunfos estudiantiles

El Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango
entra a conocer para su análisis y aprobación el Oficio
Ref.CUNDECH/C/ACADEIMICA 20-2015 de fecha 20 de abril de 2015,
remitido por el Lic. José Modesto Pérez Ramos; CoordinadorAcadémico,
en el que presenta el expediente de la estudiante: Karla Alejandra
Centeno Najarro carné 201046869, referente a Ia solicitud de 37
equivalencias de cursos de la carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales.
Abogado y Notario, aprobados en el centro Universitario de santa Rosa
CUNSARO-, por los cursos de la misma carrera en el Centro
Universitario de Chimaltenango-CUNDECH.

B1

,-')

No.

Universidad de San Carlos de
Guatemala, Centro

Universitario de Santa Rosa,
Carrera de Licenciado en

Giencias Jurídicas y Sociales

Universidad de San Carlos de
Guatemala, Centro

Universitario de
Chimaltenango, carrera de

Licenciado en Ciencias
Jurídicas y Sociales

1 CURSO: Teoría de la
investigación
CODIGO: 401

CURSO: Teoría de la
investigación
CODIGO: 201

2 CURSO: Economía
cóolco: ¿oz

CURSO: Economía
cóoloo: zoz

3 CURSO: Ciencia Política
cóolco: +oe

CURSO: Ciencia Política
cóDrGo: 203

4 CURSO: Comunicación
cóorco: ¿o¿

CURSO: Comunicación
cóorco: zo¿

5 CURSO: lntroducción al
Derecho I

cóolco: ¿os

CURSO. lntroducción al
Derecho I

cóotco: zos
6

lnvestigación Social
CODIGO: 411

CU RSO: tMétodos y Técnicas de CURSO: tMétodos y Técnicas
de. lnvestigación Social
CODIGO: 206

7 CURSO: Historia Jurídico Social
de Guatemala
cóolco: ¿tz

CURSO: Historia Jurídico
Social de Guatemala
cóolco: zoz

8. CURSO: Derecho Romano
cóotco: ¿t g

CURSO: Derecho Romano
cóDtco: 208

I CURSO: Filosofía
cóolco: ¿t+

CURSO: Filosofía
cóorco: zog

CUR lntroducción al
Derecho ll
cóolco: ¿t s

CURSO: ntroducción al
Derecho ll
cóorco: zr o

11 CURSO. Derecho Penal I

CODIGO: 421
CURSO: Derecho Penal I

CODIGO: 211
12 CURSO: Derecho Civil I

CODIGO 422
CURSO: Derecho Civil I

CODIGO: 212
13 cURSO: Teoría del Estado

CODIGO: 423
CURSO: TeorÍa del Estado
CODIGO: 213

14 CURSO:
cÓorco

TeorÍa del Proceso
'.424

CURSO: Teoría del Proceso
cóolco: zt¿

10.
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f

15 CURSO: Derecho
Constitucional
CODIGO: 425

CURSO: oe}ür&etf
Constitucional
CODIGO: 215

16 CURSO: Derecho Penal ll
CODIGO: 431

CURSO: Derecho Penal ll
CODIGO: 216

17 CURSO: Derecho Civil Il
CODIGO: 432

CURSO: Derecho Civil ll
CODIGO: 217

18 CURSO: Derechos Humanos en
Guatemala
cóorco: +eg

CURSO: Derechos Humanos
en Guatemala
cóolco: zt a

19 CURSO: Sociología
CODIGO: 434

CURSO: Sociología
CODIGO: 219

20 CURSO: Derecho Procesal
Constitucional
CODIGO: 435

CURSO: Derecho Procesal
Constitucional
CODIGO: 220

21 CURSO: Derecho Penal lll
CODIGO: 441

CURSO: Derecho Penal lll
CODIGO: 221

22 CURSO: Derecho Civil lll
CODIGO: 442

CURSO: Derecho Civil lll
CODIGO 222

23 CURSO: Derecho de los
Pueblos lndígenas
CODIGO: 223

24 CURSO Derecho Laboral I

coDrGo 444
CURSO: Derecho Laboral I

coDtco 224
25 CURSO: Lógica Jurídica

CODIGO: 445
CURSO: Lógica Jurídica
CODIGO: 225

26 CURSO: Derecho Procesal
Penal I

coDrGo. 451
27 CURSO erecho Civil lV

CODIGO: 452
CURSO: Derecho Civil IV
coDtco.227

28 CURSO: Derecho Agrario y
Ambiental
CODIGO: 453

CURSO: Derecho Agrario y
Ambiental
CODIGO: 228

29 CURSO: Derecho Laboral ll
CODIGO: 454

CURSO: Derecho Laboral ll
CODIGO: 229

30 CURSO. Derecho
Administrativo I

CODIGO 5

CURSO: Derecho
Administrativo I

CODIGO: 230
31 CURSO: Derecho Procesal

Penal ll
coDtGo. 46't

CURSO: Derecho Procesal
Penal ll
CODIGO: 231

32 CURSO:
Trabajo I

Derecho procesal del

CODIGO: 464

CURSO. Derecho procesal del
Trabajo I

CODIGO: 234
33 CURSO: Derecho

Administrativo ll
CODIGO 465

RSO: Derecho
Administrativo ll
CODIGO: 235

CU

34 Derecho Procesal Civil
I

CODIGO: 462

CURSO CURSO: Derecho Procesal
Civil I

CODIGO: 236

CURSO: Derecho de los
Pueblos lndígenas
CODIGO: 443

CURSO: Derecho Procesal
Penal I

CODIGO: 226
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De acuerdo a la certificación de cursos aprobados y programas
presentados por la estudiante en mención, se realizó la comparación, por
lo que esta coordinación Académica DICTAIVtNA FAVORABLE la
solicitud de 37 equivalencias y por lo tanto procedente según
dictámenes favorables de docentes que imparten los cursos y visto bueno
del Coordinador de carrera.

Por lo que se solicita trasladar la presente petición al Honorable Consejo
Directivo para su sanción final. Adjunto 129 folios. Al respecto, este
Gonsejo Directivo después de conocer ta solicitud ACUERDA: 1)
Darse por enterado. 2) Aprobar Io solicitado por la estudiante: Karla
Alejandra centeno Najarro carné 20104G8G9, y 3) rnstruir al Lic.
Roberto Armando Alvarado de control Académico, para que realice
el trámite correspondiente.

EI Gonsejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango entraa conocer para su análisis y aprobación el oficio Ref.
cUNDECH/c/ACADEtvllcA 25-201s de fecha os de mayo de 201s,
remitido por el Lic. José Modesto Pérez Ramos; coordinador Académico,
en el que presenta el expediente del estudiante: Garlos Enrique Alonzo
González carné 200314738, referente a la solicitud de 2 equivalencias de
cursos aprobados en la carrera de Contaduría pública y Auditoria,
aprobados en Facultad de Ciencias Económicas, Campus Central, por los
cursos de la misma carrera en el Centro Universitario de Chimaltenango-
CUNDECH.

De acuerdo a certificación de cursos aprobados y programas presentados
por el estudiante en mención, se realizó la comparación de piogramas de
cursos por lo que ésta Coordinación Académica ol-crnn¡lrun
FAVORABLE la solicitud de 2 equivalencias y procedente en base al

35 CURSO: Derecho Notarial I

CODIGO: 463
Ibqgilg,hqDfotarial

"23Y
CURSO:
CODIGO

36 PRE ESPECIALIDAD
lnformática Jurídica
CODIGO: 447

PRE ESPECIALIDAD
lnformática Jurídica
CODIGO: 252

37 PRE ESPECIALIDAD: Oratoria
Forense
CODIGO: 446

PRE ESPECIALIDAD: Oratoria
Forense
CODIGO: 251

No. Universidad de San Carlos de
Guatemala, Facultad de
Ciencias Económicas,

Carrera de Contador Público y
Auditor

U niversidad de San Carlos de
Guatemala, Centro

Universitario de
Chimaltenango, Carrera de

Contaduría Pública y
Auditoria

ICA COM N P TICA CO MUN
PL/95

PRACTICA ÁREA
PROFESIONAL

PRACTICR ÁRTN
PROFESIONAL

1

2.
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dictamen favorable de docentes que imparten ologación
de carreras y visto bueno del Coordinador de carrera, ceftificación

Por lo que se solicita trasladar la presente petición al Honorable Consejo
Directivo para su sanción final. Adjunto 38 folios. Al respecto, este
Consejo Directivo después de conocer la solicitud ACUERDA: 1) Darse
por enterado. 2) Aprobar Io solicitado por el estudiante: Carlos Enrique
Alonzo González carné 200314738, y 3) lnstruir al Lic. Roberto
Armando Alvarado de control Académico, para que realice el trámite
correspondiente.

8.3 El Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango entra a
conocer para su análisis y aprobación el Oficio Ref.
CUNDECHiC/ACADEMICA 24-2015 de fecha 05 de mayo de 2015,
remitido por el Lic. José il/odesto Pérez Ramos; Coordinador Académico,
en el que presenta el expediente del estudiante. Herbert Leonidas Meza
Aquil carné 201215261, referente a la solicitud de 2 equivalencias de
cursos aprobados en la carrera de Contaduría Pública y Auditoria,
aprobados en Facultad de Ciencias Económicas, Campus Central, por los
cursos de la misma carrera en el Centro Universitario de Chimaltenango-
CU N DECH.

De acuerdo a certificación de cursos aprobados y programas presentados
por el estudiante en mención, se realizó la comparación de programas de
cursos por lo que ésta Coordinación Académica DICTAIMINA FAVORABLE
la solicitud de 2 equivalencias y procedente en base al dictamen favorable
de docentes que imparten los cursos, homologación de carreras y visto
bueno del Coordinador de carrera, según cerlificación.

Por lo que se solicita trasladar la presente petición al Honorable Consejo
Directivo para su sanción final. Adjunto 10 folios. Al respecto, este
Consejo Directivo después de conocer la solicitud ACUEnfin: 1) Darse
por enterado. 2) Aprobar lo solicitado por el estudiante: Herbert
Leonidas Meza Aquil carné 20121s261, y 3) lnstruir al Lic. Roberto
Armando Alvarado de contro! Académico, para que realice el trámite
correspondiente.

El Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango entra a
conocer para su análisis y aprobación el oficio Ref.
cUNDECH/c/ACADEtulcA 2s-2015 de fecha 05 de mayo de 2015, remitido
por el Lic. José t\flodesto Pérez Ramos; coordinador Académico, en el que

N? 084?

No. Universidad de San Carlos de
Guatemala, Área común de
Ciencias Económicas de la

Carrera de Contador Público y
Auditor

Universidad de San Carlos de
Guatemala, Centro Universitario
de Ghimaltenango, Área Gomún

Contador Público y Auditor

1 CURSO: Técnicas de lnvestigación
Documental
cóolco: 01430

CURSO: Técnicas
I nvestigación Documental
CODIGO: 01430

de

CURSO Fundamentos Teóricos de
las Ciencias Económicas
cóolco: 01410

CURSO: Fundamentos Teóricos
de las Ciencias Económicas
cóolco: 01410

2

1

8.4
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presenta el expediente de la estudiante: Brenda
carné 201013324, referente a la solicitud de 5
aprobados en la carrera de Contaduría pública y

urdia Pichol
cias de cursos

Auditoria, aprobados en
Facultad de Ciencias Económicas, Campus Central, por los cursos de la
misma carrera en el centro Universitario de chimaltenango -cUNDECH

De acuerdo a certificación de cursos aprobados y programas presentados
por la estudiante en mención, se realizó la comparación de piogramas de
cursos por lo que ésta Coordinación Académica DICTAMINA FAÚORABLE
la solicitud de 5 equivalencias y procedente en base al dictamen favorable
de docentes que imparten los cursos, homologación de carreras y visto
bueno del Coordinador de carrera, según certifióación.

Por lo que se solicita trasladar la presente petición al Honorable Consejo
Directivo para su sanción final. Adjunto 2s folios. Al respecto, este
Consejo Directivo después de conocer la solicitud ACUERCie: l)barsepor enterado. 2) Aprobar lo solicitado por ta estudiante: Érenda
Marisol Azurdia Pichol carné 201012324, y 3) lnstruir al Lic. Roberto
Armando Alvarado de Control Académico, para que realice el trámite
correspondiente.

El Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango entra a
gonoger para su análisis y aprobación el oficio Ref.
CUNDECH/C/ACADEIU|CA 26-201s de fecha 05 de mayo de 201s, remitido
por el Lic. José lvodesto pérez Ramos; coordinador Aóadémico, án el que
presenta_ el expediente del estudiante: Luis Alberto Bautista Rumpích
carné 201240174, referente a la solicitud de convalidación del curso
"N/étodos y Técnicas de lnvestigación" de Ia carrera Técnico en Turismo,
aprobado en el centro universitario de chimaltenango CUNDECH- por el
curso de "Métodos y Técnicas de lnvestigación sócial,, de la cirrera
ciencias Jurídicas y sociales, Abogado y Notario de la misma unidad
académica.

N9 08 48
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No. Universidad de San Carlos de
Guatemala, Área común de
Ciencias Económicas de la

Carrera de Contador Público y
Auditor

Universidad de San Carlos de
Guatemala, Centro

Universitario de
Chimaltenango, Área Común
Contador Público y Auditor

CURSO. Derecho I

cóolco: 01420
CURSO: Derecho I

cóoloo: 01420

CURSO: Técnicas de lnvestigación
Documental
cóorco: 01430

CURSO: Técnicas
I nvestigación Documental
CODIGO: 01430

de

3 CURSO Socioeconómica General
cóotco: 01460

CURSO. Socioeconómica
General
cóoroo: o'1460

4
las Ciencias Económicas
cóolco: 01410

CURSO: Fundamentos Teóricos de
de las Ciencias Económicas
cóolco: 01410

CURSO: Fundamentos Teóricos

5 CURSO: Contabilidad I

cóolco: 03402
CURSO: Contabilidad I

cÓorco: 03402

1

2.

l
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De acuerdo a certificación de cursos aprobados y programa presentados
por el estudiante en mención, se realizó la comparación del programa del
curso, por lo que ésta coordinación Académica DICTAIVINA rnüonnglr
la solicitud de convalidación y procedente en base al dictamen favorable
del docente que imparte el curso y visto bueno del Coordinador de carrera,
según certificación.

Por lo que se solicita trasladar la presente petición al Honorable Consejo
Directivo para su sanción final. Adjunto 10 folios. Al respecto, este
Consejo Directivo después de conocer la solicitud AGUERDA: 1) Darse
por enterado. 2) Aprobar lo solicitado por el estudiante: Luis Alberto
Bautista Rumpich carné 201240174, y 3) Instruir al Lic. Roberto
Armando Alvarado de control Académico, para que realice el trámite
correspondiente.

El Consejo Directivo del Centro Universitario de Ghimaltenango entra a
conocer para su análisis y aprobación el oficio Ref.
CUNDECH/C/ACADE|VI|CA 27-2015 de fecha 05 de mayo de 2015, remitido
por el Lic. José [vodesto Pérez Ramos; coordinador Académico, en el que
presenta el expediente del estudiante: Manuel de Jesus Ghan Abaj carné
201044540, referente a la solicitud de convalidación de los cursos
aprobados en la carrera Contaduría pública y Auditor ia, aprobado en el
centro universitario de chimaltenango -cuñDECH, por los cursos de la
carrera ciencias Jurídicas y sociales, Abogado y Notario de la misma
unidad académica.

N9 0849
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No. Universidad de San Carlos de
Guatemala, Centro Universitario
de Chimaltenango, Garrera de

Técnico y Licenciatura en
Turismo

de Chimaltenango, Carrera de
Licenciado en Ciencias

Guatemala, Universitarion

Jurídicas Sociales

Universi Carlos de

1 CURSO: tMétodos y Técnicas de
lnvestigación
CODIGO: 104

CURSO: Métodos y Técnicas de
lnvestigación Social
CODIGO: 206

No. Universi dad de san Carlos de
Guatemala, Centro Universitario

de Chimaltenango, carrera de
Contador Público y Auditor

Universidad de San Carlos de
Guatemala, Centro

Universitario de
Chimaltenango, carrera de

Licenciado en Ciencias
Jurídicas Sociales

1 CURSO: Técnicas
Documenta

de
I nvestigación
CÓD o 0 430I 1

CURSO: Teoría
investigación
CODIGO: 201

de la

CURSO. Economía
cóoloo: 02461

CURSO: Economía
cóorco: zoz

3 CU Derecho I

cóolco: 01420
CURSO lntroducción al Derecho
I

cóoroo; zos

2.
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De acuerdo a certificac¡ón de cursos aprobados
por el estudiante en mención, se realizó la com¡

N9 0850

presentados
pa los programas

I

de cursos, por lo que ésta Coordinación Académica DICTAMINA
FAVORABLE la solicitud de convalidación y procedente en base al
dictamen favorable de los docentes que imparten los cursos y visto bueno
del Coordinador de carrera, según certificación.

Por Io que se solicita trasladar la presente petición al Honorable Consejo
Directivo para su sanción final. Adjunto 28 folios. Al respecto, este
consejo Directivo después de conocer la solicitud AGUERDA: 1) Darse
por enterado. 2) Aprobar lo solicitado por el estudiante: Manuel de
Jesus chan Abaj carné 201044540, y 3) lnstruir al Lic. Roberto
Armando Alvarado de control Académico, para que realice el trámite
correspondiente.

8.7 El Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango entra a
conocer para su análisis y aprobación el Oficio Ref.
CUNDECH/C/ACADEIVIICA 31-2015 de fecha 20 de mayo de 2015, remitido
por el Lic. José Modesto Pérez Ramos; Coordinador Académico, en el que
presenta el expediente del estudiante: Flavio David Sal Ovalle carné
200616076, referente a la solicitud de equivalencias de los cursos
aprobados en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la carrera
Ciencias Jurídicas y Sociales. Abogado y Notario, por cursos de la misma
caffera en el Centro Universitario de Chimaltenango CUNDECH-, los cursos
son los siguientes:

No. Universidad de San Carlos de
Guatemala, Facultad de Ciencias
Jurídicas, Carrera de Licenciado
en Ciencias Jurídicas y Sociales

Abogado y Notario

Universidad de San Carlos de
Guatemala, Centro Universitario

de Chimaltenango, carrera de
Licenciado en Ciencias

Jurídicas y Sociales
CU Teoría de la investigación
cóolco:zor

CURSO: Teoría de la investigación
cóorco: zot

2 CURSO: Economía
cóolco: zoz

CURSO: Economía
cóolco: zoz

3 CURSO: Ciencia Política
cóorco: zog

CURSO: Ciencia Política
cóolco: zog

4 CURSO: Comunicación
cóoroo: zo¿

CURSO: Comunicación
cóolco: zo¿

5 CURSO: lntroducción al Derecho I

cóolco: zos
CURSO: I ntroducción al Derecho I

cóDtco: 205
6 CURSO. tVétodos y Técnicas de

lnvestigación Social
cóotco: zoo

CURSO: tVétodos y Técnicas de
lnvestigación Social
cóolco: zoo

URSO: Historia Jurídico Social de
Guatemala
cóolco: zoz

CURSO: Historia Jurídico Social
de Guatemala
cóoloo: zoz

8 CURSO: Filosofía
cóolco: zog

CURSO: Filosofía
cóoroo: zog

1

7
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De acuerdo a certif¡cación de cursos aprobados
por el estudiante en mención, se realizó la com

as presentados
paracr de los programas

de cursos, por lo que ésta coordinación Académica DrcrAtvllNA
FAVoRABLE la solicitud de 8 equivalencias y procedente en base a la
homologación de carreras, dictamen favorable de los docentes que imparte
el curso y visto bueno del coordinador de carrera, según certificación.

Por lo que se solicita trasladar la presente petición al Honorable Consejo
Directivo para su sanción final. Adjunto 33 folios. Al respecto, este
consejo Directivo después de conocer la solicitud AGUERDA: 1) Darse
por enterado. 2) Aprobar lo solicitado por el estudiante: Flavio David
Sal ovalle carné 200616076, y 3) lnstruir a! Lic. Roberto Armando
Alvarado de control Académico, para que realice e! trámite
correspondiente.

8.8 El Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango entra a
conocer para su análisis y aprobación el oficio Ref.
CUNDECH/C/ACADEMICA 30-2015 de fecha 20 de mayo de 2015, remitido
por el Lic. José l/odesto Pérez Ramos; Coordinador Académico, en el que
presenta el expedlente de la estudiante: Karyn Lucia Arevalo Lopez
carné 9650153, referente a la solicitud de equivalencia de cursos de la
Facultad de Humanidades, de la Carrera Profesorado de Enseñanza Media
en Pedagogía y Ciencias de la Educación Campus Central, por los cursos
de la carrera de Profesorado de Enseñanza tVledia en Pedagogía y Técnico
en Administración Educativa en el Centro Universitario de Chimaltenango-
CUNDECH- los cursos son los siguientes.

N9 0851

No. Universidad de San Carlos de
Guatemala, Facultad de

Humanidades, Carrera P.E.M. en
Pedagogía y CC de Ia Educación,

años'1996 1997

Universidad de San Garlos de
Guatemala, Centro Universitario
de Chimaltenango, Carrera PEM

en Pedagogía y Técnico en
Administración Educativa

CURS O: Estudios Gramaticales
cóotco: to't

CURSO: Estudios Gramaticales
cóorco: tor

2 CURSO: Cultura Histórica I

cóorco: Hor
CURSO
Colonial
cóolco: ttot

poca Prehispánica y

3 CURSO: El Cosmos
cóolco: ror

CURSO: El Cosmos
cóotco; rot

4 CURSO : fi/atemática Fundamental
cóotco: lr¡t

CURSO: tt/atemática Fundamental
cóoloo: lr¡r

5 CURSO: Cultura Histórica ll
cóorco: Hoz

CURSO: Época tnOepenOiente y
Contemporánea
cóorco: Hoz

CURSO: Biología I

cóoleo: st
CURSO: Biología General
cóotco: ar

C URSO: Pedagogía General I

cóolco: rs
CURSO:
Pedagogía

Fundamentos de

cóorco: E3.01

{g'14f"t?-{;§Er39d8,EBtyvo
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De acuerdo a certificación de cursos aprobados y programas presentados
por la estudiante en mención, se realizó la comparación de los programas
de cursos, por lo que ésta coordinación Académica oicrÁvlrun
FAVORABLE la solicitud de g equivatencias y procedente en base a la
homologación de carreras, dictamen favorable de los docentes que imparte
el curso y visto bueno del Coordinador de carrera, según certificación.

Por lo que se solicita trasladar la presente pe{ición al Honorable Consejo
Directivo para su sanción final. Adjunto 37 folios. Al respecto, este
consejo Directivo después de conocer la solicitud AGUERDA: 1) Darse
por enterado. 2) Aprobar lo solicitado por la estudiante: Karyn Lucia
Arevalo Lopez carné 96501s3, y 3) lnstruir al Lic. Roberto Armando
Alvarado de control Académico, para que realice el trámite
correspondiente.

El Gonsejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango entra a
conocer para su análisis y aprobación el oficio Ref.
CUNDECH/C/ACADEMICA g2-2015 de fecha 26 de mayo de 201s, remitido
por el Lic. José Modesto Pérez Ramos; coordinador Académico, en el que
presenta la solicitud de Acto de imposición de toga de los estudiantes que
han cerrado pensum y aprobado examen especial de graduación de Ia
carrera Profesorado en Pedagogía y Técnico en Administración Educativa,
los estudiantes cumplen con los requisitos según Normativo de Evaluación
y Promoción de los Estudiantes de Pregrado del Centro Universitario de
Chimaltenango, que describe lo siguiente:

TÍTULo XIV
DE LA GRADUACIÓN Y DISTINCIONES

Artículo 61o. Modalidades de graduación. cuando un estudiante ha
completado todos los requisitos correspondientes para el cierre de pensum,y ha efectuado su Ejercicio profesional supervisado, podrá giaduarse
después de Ia aprobación de lo siguiente:

a) Un examen técnico profesional (examen privado), y
b) Un trabajo de graduación (tesis)

Ambos regulados por normativos específicos que serán aprobados por el
consejo Directivo del centro universitario de chimaltenango.

N? 0852

I

8.9

I CURSO: Psicología de la Educación
cóolco: Ps4o

CURSO:
cÓolco:

ogía
Ps40

I CURSO. Pedagogía General ll
cóoloo: r+

CURSO: Teoría Pedagógica del
Nivel Medio
cóoloo: E4o1
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se adjunta documentación que consta de 23s forios y listado de
estudiantes solicitantes, con base a lo anteriormente expuesto la
Coordinación Académica solicita trasladar la presente petición al
Honorable Consejo Directivo para su conocimiento y aprobación para el
acto de imposición de toga, proponiendo como fecha el viernes 24 de julio
del año en curso. Al respecto, este consejo Directivo después de
conocer la solicitud y tomando como base el cumplimiento de los
requisitos establecidos en los Artículos 11 y 12 del Normativo
vigente AGUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Aprobar lo solicitado. 3)
lnstruir al Lic. Modesto Pérez Ramos; coordinador Académico, para
que continúe con los trámites correspondientes.

El Gonsejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango entraa conocer paru su análisis y aprobación la documentación de los
estudiantes que han cerrado pensum en éste Centro Universitario, los
cuales se describen a continuación:

I\ie 0853

8.10

ltiflwitl]ffi1)

No. NOMBRES Y APELLIDOS cRnruÉ

UoO
< i,o r:úu>-p(o
=É

2YéUAL>226düq6

I
I

2
C

UFo
e
@

(-)
z.r-
o

-'r 
,1, , .

=-#É

=óau<r

rR. --1,'-<(Y=
oJ= ÉE*E

Uo
<E
AOo(J

1 Gladys Karina López Car 20104so40 X X X x x
2 Angel Giovanni Sucuc Morales 207046935 X X X X X X X

3 Maria Gricelda Guerra xocop 20L0470L4 X X X x X x X

4 Claudia Arcelí Aibal Castro 207140645 X X x X X X

5 Juliana Liseth Ajú Coyote 20LL406A4 X X X X x X X

6 Erick Alexander Rosales Rosales 207740779 x X X X

7 Elmer Rony Abimael Patá López 2071,40AOO x x x X X X X

8 Les I y Ara cel y J uá rez Socoy 201,1,404O4 X x X X X X X

9 Sandra Glendy Ovalle López 20Lt40959 x X X X X

10 L¡l¡an Aracely López Estrada 201-L4LLL4 X X x X X X

LT Elsa Natividad Chex Mux 20t].4L779 X X X X X

L2 Wendy Yohana López 207!47171_ X X X X X X X

13 Vi lma Rosa Avi la Puluc 2071.4LL90 X x X x
L4 Hembly lveth Callejas Ambrosio 201,]-4731,s x x X x x x x
15 Norma Gr¡celda lcú Quex 207L4L320 X x X X X

16 Rosangela Eunice Cardona Reyes 207747331 X X X X X x x
!7 Del myYanyra Alvarez Mucía 20714L359 X X X X X X X

Marco Tulio Morales Pablo 24L747597 X x x X x x x
19 Diana Rubí Perén Caná 201,747756 X X X X X X X
20 Santiago Macabeo Nii Cotzoiav 20774775A x x X X X x X

27 Dina Anabela López Tay 207L44426 x X X X X X X

22 Ma ría José Aj pop Paz 20L1.446s9 X X X X x X
23 Glendy Karina Alonso Miculax 201,1,44965 x X x X X X

24 Jesús Salvador lchai Rumpich 207744990 x X X X X X

25 Gabriela Lourdes Girón Tubac 207L4sO44 X X X X X X X
26 Jeyner Larios Andres 20!L45269 X X X X x X X
a1 Roxana Edith Sirín Perén 201745497 X X X X X
2A Les ly Adria na Alva rez Ji ménez 201,1,45526 x x X X x x x

18
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Por lo que se solicita trasladar la presente petición al Honorable Consejo
Directivo para su conocimiento y autorización en el proceso de trámites
respectivos ante el departamento de Registro y Estadística, para extender
el cierre de pensum. Adjunto 50 folios. Al respecto, este consejo
Directivo después de conocer la solicitud y tomando como base el
cumplimiento de los requisitos establecidos en tos Artículos 11 y 12
del Normativo vigente ACUERDA: 1) Darse por enterado.2l Aprobar
Io solicitado. 3) lnstruir al Lic. Roberto Armando Alvarado Díaz decontrol Académico, para que continúe con los trámites
correspondientes.

EI Conseio Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango entraa conocer para su análisis y aprobación el oficio Ref.
cuNDEcH/c/ACADEMtcA 33-201s de fecha 2T de mayo de 201s,
remitido por el Lic. José Modesto Pérez Ramos; coordinador Académico,
en el que solicita se sirvan autorizar el Examen Especial de Graduación
para 14 estudiantes que se listan a continuación, quienes han cumplido
con los requisitos para sustentar el examen, previo a obtener el títulb de
Profesorado de Enseñanza tVledia en pedagogía y Técnico en
Administración Educativa, según elArtÍculo 61 Título XIV del Normativo de
Evaluación y Promoción de los Estudiantes de pregrado del Centro
Universitario de Chimaltenango, que literalmente indica:

Artículo 610. Modalidades de graduación. Cuando un estudiante ha

N9 0854

8.11

ltlo, AÑO CARNÉ NO|VIBRE YAPEHM CARRIRA

\Q.¡,,,, . . .i;'
i-ffilf. IICl|A DE CIERRI

1 2C15 200942395 losur [fr¡in Yor [iei Crencias luircicas y 5oct;irs, Ahogado y lictario Pla¡ Diarro 14 de inero der 2015

2 2015 20c!435t3 lr,1adei,¡n Be;tri: C;stio fuv Cienctas luidlcas i Soiiales, Abogrdo y i,{ottrio Pi¡l Dt¿r¡o 05 iloviembreder 2015

3 2015 2ü1C10531 l(i fl beriv iijir ss¡ Unr,li Slneyca iec¡rcc er Trrrsmc ll¡n Dr¿rio l5 de tul¿r¡o dri 2015

4 2015 :010413h2 llirr ii,ladel;yna Gttieiiei 6¿ti ¡ TemicoeilIu¡rno Pl¿n Ci¿ro 25 de [il¿to dei ]015

) 2015 l0tl4144i L¡ rdie Y¡smr r Crriurlrcile 5¿ tazar TécI:im el Tlrrsillc PI¡¡ Dr¡lro 25 de tul¿r¡o del 2015

6 2015 ¿01240554 5;vra trlarleny {uchár Jo1 Tecn co el Turisno PI¡ll Dr;r:o 25 de [,l¿r¿o del 2015

1 tc15 i01240597 Rodrgo cie lNr,s Sui re: Cut¡¿¡
'lécnrcc 

er Tr.;rismo i,lai,l uteir0 25 de lvlar¡o der 2015

8 2C15 lútl].tl(J, Larni,lvetteftna 6iror iecnrcc e¡ Turime llan Dl¿rro 25 de l\,1¿r¡o dei 20i5

9 2C15 [iv¿r¡ Servador Tci fulór Técricc en'furisiro ll¿n Di¡iro 23 ie il4ayo drl i015

10 2015 t009{4138 Jo:É 0scer Camey i,.errtattde: Lrcercr¡tria en Peiago5 a y ACnllisiiaciát [dlr;tiv¡ Secciór Deil¡rlanelit¿i 15 ce I'ioi,ienbre det 1014

1i ¿015 i01041i61 jose 
Lurs Aliredc Stq,rimi;y 5al i"iceltreirr¿ en Pecagogu y Admin str¡ctcn [drr;tiva Seccroil Departamental i5 ce l{oviembre ¿e, 2014

12 lilL) 201C12050 Glendy Nancy Asenath hl tcú Liiel:c;¿tll¿ en Pedlgogrr y Aiinrnrstrac;on [duc;ttta Seccrcl 3el¡rtanent¿l 15 ce Novielibre dei 2014

IJ 2015 2010,{i152 Jorge knrm fuirculix Lrcettcr;tlr¿ en Pmapgra y Adnmisir¿r¡ér [duc¡tiv¿ Seccior kp;rtlrrental i5 ce llcvlerbre del 20i,i

\4 tcl! 200021401 ilrsardroAba; iol Cienii;s iuridlc¡s I Sociales, Abopdc y Notario Pl¿ll Dr¿rio lil 0e u(l,rl]iÉ 0e' lt).Li

15 2015 200911328 Al; !rttcri¿ S¡r¿nc Xico Crencias jLrcicas y S0l¿i$ Abog¡d0 y Not¿n0 Plan Dialo 23 ct Dltienbre dei 20i,i

16 2Cl5 200941329 É*ei ¡lmrrc¿r At¡ 6lerr¡ C encia: iridrcas y Socitres Ábogado i,j\clarro Pl¿n Dre¡¡o 02 de Febrero del 2015

ti 2il15 201C{0026 Glencl [i¿il:ot 5¿c iian¿irdr¡ Cirricr¿s tuldir¡s y Soci;rrs Abogado y i\otano il¿n 0i¿rio 1i ie irgo i015

18 t015 i0104c488 .]u;n C:rlos Xcr §u!, liencias juriiicu y Sociares, Abopdo y llol:rio li¿lt Dr¡rio ul ce leDier0 0e ll,]I5

19 :015 :01c41953 PeCro Angel Camey Atz Crencras ju'idiras 
¡ Soci;les, Ahcgadc y i\ict:rio ll¿n Di¿iio i6 ce )lcier¡bre de 2014

2ü :015 201046i90 iuis iiligire! Ab¿j Siraj Ciencias jLrr;cia: y Soclaic, Abogatlc y i'iotelo Pl¿r: Cr¡ito 02 de lebrrro del 2015
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completado fodos /os requisitos el cierre de
pensum, y ha efectuado su Ejercicio podrá
graduarse después de la aprobación de lo siguiente:

a) Un examen técnico profesional (examen privado), y
b) Un trabajo de graduación (tesis)

Ambos regulados por normativos específicos que serán aprobados por el
Consejo Directivo del Centro.

No CARNE NOMBRES Y APELLIDOS

1 201040156 Thelma Liliana Valle Pérez

2 201 040383 Claudia tVlishel l/arroquin Pérez

3 201040979 Yesenia Elizabeth [/lerida Arias

4 201 040986 Carlos Roberto Garcia Balán

5 201041364 Wendy Elizabeth Tuch Castro

6 201041639 Mélvida Eleana Simón Chalí
7 201044538 Corazón de [/aría Nájera Flores
8 201 046995 Luis Ovidio Girón Obando

I 201140935 Elida Martina Coló Catú

10 201140942 [VIaría tVagdalena [/lucía López

11 20 11 424 11 Gloria Nohemi Zea García

12 201144970 Norma Raquel Yax Bala

13 201145225 Ericka lleana Batres Tocal
14 201145449 Lizardo Onías López López

Por lo que solicita se sirvan autorizar las fechas 01 y 08 de agosto del año
en curso, para realizar el examen especial de graduación. Al respecto,
este Gonsejo Directivo después de conocer la solicitud y tomando
como base el cumplimiento de los requisitos establecidos en los
Artículos 11 y 12 del Normativo vigente AGUERDA: 1) Darse por
enterado. 2) Aprobar lo solicitado. 3) lnstruir al Lic. José Modesto
Pérez Ramos; Goordinador Académico, para que continúe con los
trám ites correspond ientes.

Punto nueve: Varios
9. Asuntos varios

Punto diez: Gonstancias

10. Constancias
Se deja constancia que se encuentran presentes desde el inicio de la
sesión el Director [V,lsc. Federico Borrayo pérez, lng. Agr. José Adiel
Robledo Hernández, Dra. lngrid Maritza Arreola smitñ y át sr. Gustavo
Arnoldo Letrán Ramírez. El Lic Avidán ortíz orellana, el [vsc. Gerardo
Leonel Arroyo catalán y el sr. Francisco Eduardo Lemus Lemus,

N9 0855
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presentaron excusa por no asistir a la presente
contraídos con anterioridad.

N9 0856

Punto once: Finalización de Ia sesión

11. Finalización de la sesíón

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente sesión,
en el mismo lugar y fecha, siendo las diecinueve horas, y enterados de su
contenido y efectos proceden a firmar los asistentes.

La presente acta se transcribe en hojas autorizadas por la Contraloría
General de Cuentas y consta de treinta y cuatro páginas.

DE LO ANTERIOR DOY FE

compromisos

do

a

,l

tür\C tl

o
f:

lng. Agr José Adiel Robledo Herná
Secretario

Consejo Directivo CUNDECH

Dra. I Maritza la S
Sm Ramírez

Represe Docentes ntante
Estudiantil

cc, Miembros del consejo Directivo / Dirección / secretaría de co
Tesorería / Coordinación Académica.

n

D

q,

Vir

f;)

XXX.

nsejo Directivo /

,,


